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MASSIMO DEL POZZO - PIERPAOLO CILLA, La giustizia nella liturgia, 
Roma: EDUSC, 2026, 423 pp., ISBN 979-12-5482-472-6. 

El prof. Massimo del Pozzo es profesor ordinario de Derecho constitucional 
canónico (Fac. Derecho canónico) y de Perfiles jurídicos de la liturgia de la Iglesia 
(Instituto de Teología Litúrgica), en la Universidad Pontificia de la Santa Cruz, de 
Roma. Recientemente nombrado consultor del Dicasterio para la Doctrina de la 
Fe. Autor de diversos manuales y monografías, entre las que destacan en ámbito 
jurídico-litúrgico: La dimensione giuridica della liturgia (2008), Luoghi della ce-
lebrazione “sub specie iusti” (2010) y La giustizia nel culto (2013), por no citar 
diversas monografías y un centenar de artículos de derecho constitucional y pro-
cesal. 

El prof. Pierpaolo Cilla es profesor de Procesos de las Causas de los Santos 
en el ISSR de la Universidad Pontificia de la Santa Cruz, de Roma, e investigador 
de la Facultad de Derecho canónico de dicha universidad. Vicario judicial adjunto 
del Tribunal diocesano de Ventimiglia-San Remo, juez del Tribunal interdioce-
sano de Potenza y delegado episcopal en el Tribunal para las causas de los santos 
de Acerenza. 

La presente monografía analiza las relaciones de justicia intersubjetiva intrín-
secas a los bienes litúrgicos: sacramentos, liturgia de las horas, sacramentales, 
etc. La obligada referencia a la normativa ha de partir de la conciencia de que se 
trata de elementos secundarios o derivados de la realidad sustancial que está de 
fondo. 

La promoción de la dignidad del culto implica el concurso de las personas 
justas: la disposición del agente, la recta actitud de los fieles respecto al patrimo-
nio cultual, ha de superarse una carente preparación jurídico-litúrgica del pueblo 
y de los pastores que, a menudo, dificulta la fecundidad de las acciones sagradas. 

Es necesario desear “ser justos” y vivir virtuosamente respecto al bien común 
litúrgico. Para ello, los autores proponen un acercamiento a la liturgia basado en 
cuatro puntos: 1) el realismo metafísico, 2) el rigor técnico, 3) la sabiduría pasto-
ral, y 4) la atención espiritual. 

Esta monografía es una versión revisada y actualizada del manual La giustizia 
nel culto, de 2023. Pierpaolo Cilla ha resumido el texto, ha actualizado los conte-
nidos de acuerdo a las nuevas normas canónicas y litúrgicas, enriqueciendo el 
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aparato crítico y bibliográfico. Asimismo, ha aportado la lección V (Las relaciones 
jurídico litúrgicas) y la lección XX (El buen gobierno al servicio de la liturgia). 

El libro invita a la reflexión, a los no juristas de profesión, acerca de la di-
mensión de justicia del culto, de los bienes debidos implicados. Se presenta la 
materia dividida en veinte lecciones que presentan la dimensión ontológica, his-
tórica y eclesiológica de la influencia del derecho en la liturgia. 

Se pasa a analizar los elementos de la relación jurídico-litúrgica y los bienes 
de relevancia jurídico-litúrgica: el organismo sacramental (bautismo, confirma-
ción, Eucaristía, penitencia, unción de los enfermos, Orden, algunas 
problemáticas de interés jurídico-pastoral, matrimonio), los sacramentales y las 
demás celebraciones litúrgicas (exequias, culto de los santos y procesiones, exor-
cismos, la liturgia de las horas), así como la dimensión espacial, temporal y 
material del culto. 

Concluye el libro con una reflexión acerca de la promoción y tutela de lo justo 
en el ámbito litúrgico y la función del gobierno eclesiástico al servicio de la sa-
grada liturgia. 

Esta obra quiere promover la cultura del bien jurídico y de la justicia cultual; 
la importancia de la conciencia de la amenaza en los abusos litúrgicos que se 
sufren, y los remedios administrativos y penales; el incentivo a la formación y 
motivación de los agentes; y la necesidad del buen gobierno en la Iglesia, por 
quienes ostentan la potestad en materia litúrgica: la Sede Apostólica, el Obispo 
diocesano, las actividades disciplinares de las Conferencias episcopales, así como 
la custodia y la promoción de la sagrada liturgia. 

Obra de interés para quienes aprecian el tesoro de la liturgia: estudiosos de la 
ciencia litúrgica, del derecho sacramental y litúrgico, de todos quienes cultivan 
la vida litúrgica en la Iglesia, en especial de los Pastores, que con su buen go-
bierno custodian y promueven la sagrada liturgia. 
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